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Número 1064

Expediente sancionador número 2.019/92

Por el presente, se hace saber a don Alfredo Sánchez
Tornel, cuyo último domicilio conocido es Levante, 15, Mur-
cia, que en el expediente sancionador que se le sigue al nú-
mero 2 .019/92, por infracción del artículo 85 del Reglamen-
to de Armas, aprobado por R .D . 2.179/81 («B.O.E.» de
25-9-81) le ha sido impuesta una multa de cuatro mil pese-
tas, según el artículo 148 del citado Reglamento.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo
no superior a quince días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación del presente edicto, bien ante la referida Autori-
dad o ante esta Delegación del Gobierno .

La cuantía de la referida sanción se deberá hacer efecti-
va en Papel de Pagos del Estado, ante esta Delegación del
Gobierno, en el siguiente plazo :

a) Notificación efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes : fecha de pago voluntario, desde su notificación hasta
el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Notificación efectuada entre los días 16 al último de
cada mes : desde la fecha de su notificación hasta el día 20
del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 27 de enero de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D . (C. 12-1-90 «B .O.R .M.» 26-1-90), el Secretario Ge-
neral, José Francisco Gutiérrez Moreno. (D.G. 3856 )
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Número 1060

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 26 de enero de
1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito argelino Aissa Aromiya,
nacido en Orán (Argelia), hijo de Miloud y de Aichá, sin do-
cumentación ni domicilio fijo en España, por infracción al
artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros
en España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando
prohibida su entrada en territorio español por un período de
tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 . ° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 26 de enero de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G. 3744)

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 27 de enero de
1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito argelino Kada Sahnon,
nacido en Motagant el 18-8-1973, hijo de Fatah y Fatna, sin
documentación ni domicilio fijo en España, por infracción
al artículo 26.1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85
de 1 . ° de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranje-
ros en España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedan-
do prohibida su entrada en territorio español por un perío-
do de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .
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EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 26 de enero de
1993 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito argelino Mohamed Cha-
ref, nacido en Mohamendia el 26-4-1990, hijo de Alí y de
Tous, sin documentación ni domicilio fijo en España, por
infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgá-
nica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en `España («B .O.E.» número 158 de 3 de ju-
lio), quedando prohibida su entrada en territorio español por
un período de tres años .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (articulo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
lá Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 27 de enero de 1993 .-El Gobernador Civil ac-
cidental, José F .° Gutiérrez Moreno . (D.G. 3752)

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se' efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de l .° de julio .


